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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

 

Auto N° 679 

Popayán, veintidós (22) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ejecutivo Mixto 

Dte.: Banco Colpatria S.A. 

Ddo.: Héctor Andrés Ordóñez Gómez 

Rad.: 2016-00038-00 

 

 En atención a los memoriales poder enviados al correo institucional del 

Juzgado, por el apoderado general del Banco ejecutante Scotiabank Colpatria 

S.A., quien ya acreditó su calidad, y por el apoderado principal que éste 

designó, por ser procedente, acorde con lo dispuesto en el artículo 75 del 

CGP, 

 

SE DISPONE: 

 

 1°. RECONOCER personería adjetiva al abogado David Sandoval 

Sandoval, para que actúe en nombre y representación del banco ejecutante, 

en la audiencia de remate y adjudicación programada en esta ejecución, para 

el 25 de octubre de este año. 

 

 2°. ACEPTAR la sustitución que del poder hace el abogado David 

Sandoval Sandoval, al abogado Juan Pablo Amézquita Collazos. 
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 3°. RECONOCER en consecuencia, personería adjetiva al abogado 

Juan Pablo Amézquita Collazos, como mandatario judicial del banco 

ejecutante en la forma y términos indicados en el poder a él sustituido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

James Hernando Correa Clavijo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Popayan - Cauca 
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